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MINISTERIO DEL INTERIOR

15770 ORDEN INT/2236/2003, de 14 de julio, por la que se declaran
de «utilidad pública» a diversas asociaciones.

El artículo 32 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora
del Derecho de Asociación («Boletín Oficial del Estado» número 73, del 26),
dispone que podrán ser declaradas de utilidad pública aquellas asocia-
ciones cuyos fines estatutarios tiendan a promover el interés general, y
sean de carácter cívico, educativo, científico, cultural, deportivo, sanitario,
de promoción de los valores constitucionales, de promoción de los derechos
humanos, de asistencia social, de cooperación para el desarrollo, de pro-
moción de la mujer, de protección de la infancia, de fomento de la igualdad
de oportunidades y de la tolerancia, de defensa del medio ambiente, de
fomento de la economía social o de la investigación, de promoción del
voluntariado social, de defensa de consumidores y usuarios, de promoción
y atención a las personas en riesgo de exclusión por razones físicas, socia-
les, económicas o culturales, y cualesquiera otros de similar naturaleza,
siempre que reúnan los demás requisitos contemplados en el apartado
primero del mencionado artículo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35 de la citada Ley Orgánica
y en el artículo 2 del Real Decreto 1786/1996, de 19 de julio, sobre pro-
cedimientos relativos a asociaciones de utilidad pública, la declaración
de utilidad pública se llevará a cabo por Orden del Ministro del Interior,
previo informe favorable de las Administraciones Públicas competentes
en razón de los fines estatutarios y actividades de la Asociación, y, en
todo caso, del Ministerio de Hacienda.

En su virtud, previa instrucción de los correspondientes expedientes,
en los que obran los preceptivos informes favorables, dispongo declarar
de utilidad pública las siguientes Asociaciones:

Núm. Nal. Asociación Municipio

79240 Asociación Comarcal de Minusválidos Físi-
cos el Saliente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Albox.

141014 Proyecto Visión Asociación Médica para la
Prevención de la Ceguera . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona.

155710 Asociación Insular de Desarrollo Rural de
Gran Canaria AIDER . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . San Mateo.

167302 Asociación de Familiares y Amigos de
Niños con Cáncer, Afanic España . . . . . . . Madrid.

167635 Solidaridad Ayuda y Unión Crean Esperan-
za (SAUCE) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid.

543484 Asociación de Familiares y Enfermos de
Alzheimer de Elche (AFAE) . . . . . . . . . . . . . Elche.

Madrid, 14 de julio de 2003.—P. D. (Orden INT/2992/2002, de 21 de
noviembre, «Boletín Oficial del Estado» del 28), la Subsecretaria, María
Dolores de Cospedal García.

MINISTERIO DE FOMENTO

15771 RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2003, de la Dirección General
de la Marina Mercante, por la que se homologa a la Escuela
Oficial Náutico-Pesquera de Ferrol para impartir los cursos
de Especialidad Marítima de Formación Básica, Avanzado
contra Incendios y Radar de Punteo Automático.

Efectuada solicitud de homologación por la Escuela Oficial Náutico-Pes-
quera de Ferrol, situada en Ferrol, para impartir los cursos de especialidad
marítima de Formación Básica, Avanzado en Lucha Contra Incendios y
Radar de Punteo Automático, vista la documentación aportada y el informe
favorable de la Capitanía Marítima de Ferrol, y de conformidad con lo
dispuesto en la Orden FOM de 4 de septiembre de 2002 (BOE núm. 226,
de 20 de septiembre) por la que se regulan los programas de formación

de los títulos profesionales de Marineros de Puente y de Máquinas de
la Marina Mercante, y de Patrón Portuario, así como los certificados de
especialidad acreditativos de la competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Homologar a la Escuela Oficial Náutico-Pesquera de Ferrol,
para impartir los cursos de especialidad de:

Formación Básica.
Avanzado en Lucha Contra Incendios.
Radar de Punteo Automático (ARPA).

Segundo.—Esta homologación tendrá validez por dos años, a partir de
la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, pudiéndose
prorrogar a la vista de la Memoria, planes de estudios, prácticas y demás
documentación que presente el centro de formación sobre los cursos rea-
lizados en base a esta homologación y se solicite antes de la fecha de
su expiración.

Tercero.—Respecto a la formación objeto de la presente Resolución que
se imparte durante una asignatura o módulo de enseñanzas integradas
en la Formación Profesional Reglada, la Escuela Oficial Náutico-Pesquera
de Ferrol deberá comunicar por medios telemáticos y papel antes de comen-
zar el curso escolar, la asignatura o módulo en la que se dan los contenidos
referidos al certificado correspondiente, las fechas estimadas de impar-
tición, la forma de hacer las prácticas y las fechas y lugares de las mismas
en los casos en que se hagan en un lugar externo al Centro. El acta se
remitirá de acuerdo con el procedimiento de comunicación y plazos esta-
blecidos en los epígrafes Quinto y Sexto, una vez se complete la formación
y se referirá solo a la formación del certificado correspondiente.

Cuarto.—En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración
de cada curso no relacionados en el epígrafe Tercero, la Escuela Oficial
Náutico-Pesquera de Ferrol informará a la Subdirección General de Tráfico,
Seguridad y Contaminación Marítima mediante fax y medios telemáticos,
y preferentemente informáticos o electrónicos, las fechas de inicio y fina-
lización del curso a impartir, así como la distribución del contenido del
curso en las fechas de inicio y finalización del curso a impartir, así como
la distribución del contenido del curso en las fechas del mismo y la relación
de los formadores, instructores y evaluadores del curso correspondiente
acompañada del curriculum profesional, con la cualificación y experiencia
de aquellos que no hayan participado en cursos anteriores o que no consten
en el expediente de homologación.

En el caso de cursos a impartir en el exterior de la Escuela Oficial
Naútico-Pesquera de Ferrol, deberá además detallar el lugar donde se va
a impartir el curso, con las características del equipamiento material que
se va a utilizar. En este caso, se notificará también la información anterior
a la Capitanía Marítima de Primera correspondiente.

Quinto.—En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a
la finalización del curso, la Escuela Oficial Náutico-Pesquera remitirá a
la Subdirección General de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marítima,
mediante medios telemáticos, y preferentemente informáticos o electró-
nicos, los datos de los alumnos que hayan superado el curso, de acuerdo
con los contenidos determinados en el Anexo IV de la Orden FOM
2296/2002 de 4 de septiembre.

Sexto.—Además, en el plazo no superior a una semana desde la fina-
lización del curso correspondiente, la Escuela Oficial Náutico-Pesquera
de Ferrol remitirá acta oficial correspondiente a la Subdirección General
de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marítima.

Séptimo.—Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el curso
realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mercante
el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado emitido
por el centro de formación, con los contenidos determinados en el Anexo
V de la Orden FOM 2296/2002 de 4 de septiembre.

Octavo.—Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdi-
rección General de de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marítima podrá
llevar a cabo inspecciones de los mismos.

Noveno.—El personal que participe en los cursos deberá estar amparado
por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante la
realización de los mismos.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de julio de 2003.—El Director General, José Luis López-Sors

González.

Ilmo. Sr. Subdirector General de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marí-
tima.


